
CONSTANCIA SECRETARIAL. 18 de noviembre de 2021. Señora Juez, correspondió por 
reparto carta rogatoria remitida, a través de la Cancillería Colombiana, por el Juzgado de 
primera instancia No. 6 de Barcelona, España. A despacho para decidir, 
 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 
Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Manizales, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

INTERLOCUTORIO: 1098 
RADICADO:     2021-00248-00  
PROCESO:      SOLICITUD DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL  
SOLICITANTE:     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA No. 6 DE  
                                    BARCELONA, ESPAÑA  
DEMANDADO:           INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS 
 

En virtud de la Convención Interamericana sobre Exhortos y Cartas Rogatorias, 

suscrita en Panamá el 30 de enero de 1975, aplicado en la legislación interna 

colombiana mediante la ley 27 de 1988 y del cual Colombia y España son Estados 

parte y, toda vez que la documentación allegada tiene la correspondiente nota de 

autenticación, tanto del Juzgado solicitante como del Ministerio de Justicia de 

España, se dispone lo siguiente: 

 

DARLE CUMPLIMIENTO al Exhorto o Carta Rogatoria librada por el Juzgado de 

Primera instancia No. 6 de Barcelona, España, con la finalidad que se realice la 

notificación y entrega de Documentos a la Industria Licorera de Caldas. 

 

Previo a impartir el trámite anterior, se dispone correr traslado por el término de 

tres (3) días al Ministerio Público, para que emita concepto, dando cumplimiento a 

lo ordenado por el artículo 609 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZ 



 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 175 del 19 de noviembre 
de 2021. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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